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Articulo 10: Dec lárase de utilidad pública y sujeto a pago obligatorio, la 

pavimentación de la calle Mateo Gelves entre 25 de Mayo e Italia y Sargen- 

to Cabral entre Italia y Génova de Belén de Escobar. 

Articulo 20: La obra se realiza rá bajo la modal idad prevista en la Orde nan- 

za Ceneral N° 165, artículo 9°, inc. b), contrato direc to entre vec inos y 

empresa con struct ora. 

Articulo 3: El prorrateo de la obra se realizará por frente, abona nd o los 

lotes en esquina el 75% hasta los 20 metros, y sobre el excedente se compu- 

tará el l00%. 

Artículo 4 Aut or ízase al Depar t ame nt o Ejecut ivo a realizar aportes de 

hasta el 40% del monto de la obra, tomando cono referencia para ese aporte 

el precio de c on tad o, siempre que los vecin os o Sus conisiones representati-

Vas lo soliciten. Este aporte será realizad o en car�cter de subvencjón no 

entegrable, en virtud del cumpl imiento del programa de desarrollo urbano 

e partido de Escobar y de la construccion de accesos a escue las. 

culo So: Los vecinos frentitas beneficiarios de la subrenc ión dispuesta 

artículo anterior, se obligan à trasladar el monto percidido eomo pa 

"d eupre sa c onstruct ora, siempre que e Sta, se comprome ta a que el sal-

eprecio sea fijo e inamov ible, en tanto el cont ra tante eumpla c on el 

Pagos e on veni do, conforme al Anexo de la prTesente Ordenanza. 

EI ree ibu emi ido poir la empresa const ruc tora a los vec inos, se 

Comprobante de rend ic isn de la subveneión dtorgada. 

o 00: i ja se mo prec io fe TeleTvnela Odteo de toutado, por netro 
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erales ciento qul nce con cincuenta (a 115, 50), calcul ad o al día 20 de a 
1de 1988, establecié ndose c omo núne ro indice base, el corres pond iente 
l nivel general de la construc ción emitido por el INDEC para el mes de a 
bril de 1988. 

Artículo 70: Aprue base el plan de pago en cuotas en el Anexo I, que es 

parte integrante de la presente Orde nanza, calculado a la fecha 20 de a- 

bril de 1988, y tomad o sobre la base de un frente de 10 metros line ales, 
con más la participac ión por es quina que corre sp on da. 
Articulo 8°: La Secretaria de Obras y Servicios Públicos supervisará la 

realización de la Obra. La empre sa no iniciará los trabajos antes de la 

aprobación por el Departamento Ejecut ivo de los contra tos individ ua les y 

del proyecto técnico. 

Articulo 9°: Los gastos que d emande la pres ente ordenanza, se imput arán a: 

Finalidad III, part ida 2.5.2.2. -0bras de Pavimentación -del Presupuesto 

de Gastos vigete, 

Articulo 100: Comun íquese ai D.E. , publíquese y oport un ament e archívese.-

- DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORA BLE CONCEJO DELIBERANTE 

- DE ESCOBAR, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIEN- 

- TOS OCHENT A Y OCHO. 
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